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[Resumen] El 25 de junio de 2023, la ciudadanía guatemalteca participó en un extenso proceso electoral 
para elegir varios cargos, incluido el de la presidencia. Dado que ninguna candidatura obtuvo la mayoría 
necesaria, se celebró una segunda vuelta el 20 de agosto. Este artículo examina estos procesos electorales 
y destaca los esfuerzos de la ciudadanía y la comunidad internacional para contrarrestar la judicialización 
política destinada a obstruir los resultados democráticos.

A pesar de los intentos del Ministerio Público de suspender al Movimiento Semilla, la decisión fue rever-
tida, lo que puso de manifiesto la tensión entre las aspiraciones democráticas y la corrupción institucio-
nal. Los resultados finales de la elección, en los que Bernardo Arévalo ganó con un 58.01 % en la segunda 
vuelta, representaron un cambio esperanzador hacia la restauración de la democracia. Las elecciones de 
2023 demostraron el potencial de superar la corrupción institucional a través del compromiso ciudadano 
y el apoyo internacional. Además, reflejaron la evolución de la cultura política y el impacto de la comuni-
cación digital en las campañas.

[Palabras clave] Guatemala, elecciones, democracia, judicialización política, anticorrupción.

[Title] 2023 elections in Guatemala, a turning point for democracy 

[Abstract] On June 25, 2023, Guatemalan citizens participated in an extensive electoral process with 
various positions at stake, including the presidency. Since no presidential candidate met the required 
vote threshold, a runoff election was held on August 20th. This article examines these electoral processes, 
highlighting citizen and international efforts to counter judicial politicization aimed at obstructing 
democratic outcomes.

Despite the attempts from the Attorney General’s office to suspend Movimiento Semilla, the decision 
was overturned, which underscored the tension between the democratic aspirations and the institutional 
corruption. The final election results, with Bernardo Arévalo winning the runoff with 58.01 % of 
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the votes, marked a hopeful shift towards restoring democracy. The 2023 elections demonstrated 
the potential for overcoming institutional corruption through citizen engagement and international 
support, highlighting the evolving political culture and the impact of digital communication during 
campaigns.
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1. Introducción

El 25 de junio de 2023 la ciudadanía de Guatemala emitió cinco votos distin-
tos: uno para la presidencia y vicepresidencia, otro para la diputación regional, 
uno más para la diputación del distrito nacional, otro voto para elegir curules 
del Parlamento Centroamericano (Parlacen) y, finalmente, uno para elegir a 
sus funcionarios municipales. Además, debido a que ningún partido consiguió 
más del 50 % de los votos, se celebró una segunda ronda el 20 de agosto de 
2023 para elegir al binomio presidencial.

Este artículo presenta los principales aspectos de dicho proceso electo-
ral, desde los antecedentes institucionales hasta las características específicas 
de ambos comicios por el Ejecutivo. En particular, se destaca que, a pesar de 
todos los intentos de las élites políticas y económicas tradicionales por impe-
dir un proceso libre y democrático, la ciudadanía y la comunidad internacio-
nal se mantuvieron alertas para frenar la judicialización de la política. Estos 
esfuerzos buscaron frenar el resultado esperanzador que posicionó al Partido 
Movimiento Semilla como ganador en el máximo puesto del Ejecutivo y como 
tercera fuerza en el Legislativo, lo que plantea la promesa de recuperar la demo-
cracia y una institucionalidad libre de corrupción.

2.  Sistema electoral y sistema de partidos políticos en 
guatemala

El régimen político de Guatemala se constituye, desde 1985, como una demo-
cracia representativa con períodos de gobierno de cuatro años. El Poder Legis-
lativo está conformado por una sola cámara integrada por 160 curules, repre-
sentativas de 23 distritos electorales correspondientes a los 22 departamentos 
del país. Estas curules se designan bajo el principio de representación propor-
cional de minorías a través de listas cerradas. Tomando esto en consideración, 
“de los 160, 32 son electos por un distrito de dimensión nacional y de forma 
proporcional en base al voto general, mientras que los otros 128 son elegi-
dos a través de 23 distritos electorales compuestos por un número variado 
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de escaños según su población” (Transparencia Electoral 2023). Este 
principio también aplica para la elección de diputados al Parlacen.1

De acuerdo con la Ley Electoral y de Partidos Políticos (Lepp), la presiden-
cia y vicepresidencia tienen un sistema de calificación de mayoría absoluta en 
el que la planilla triunfadora debe obtener, por lo menos, la mitad más uno de 
los votos válidos emitidos. En el caso de que ninguna planilla los obtuviera, se 
lleva a cabo una segunda elección con las dos plantillas que hayan alcanzado 
el mayor número de sufragios, aplicando el mismo principio del cincuenta por 
ciento más uno.2 En las elecciones municipales, se establece el principio de 
mayoría relativa.3  

El sistema de partidos en Guatemala se caracteriza por su amplia gama de 
partidos políticos con un alto nivel de transfuguismo, lo que denota partidos 
débiles, con muy baja democracia interna y que, en muchos casos, son una 
suerte de vehículos electorales. De acuerdo con José Sanabria (2017)

el sistema de partidos políticos guatemalteco es uno de los más inestables de Amé-
rica Latina y se caracteriza por ser altamente volátil, fragmentado, desproporcional y 
poco polarizado ideológicamente. [Los partidos] son instituciones que no cumplen 
con sus funciones de representación, intermediación y articulación de demandas 
ciudadanas (Sanabria Arias 2017, 121). 

Frente a los comicios de 2023, el Tribunal Supremo Electoral (TSE) de 
Guatemala, máxima autoridad en materia electoral, habilitó un total de 29 
organizaciones políticas para participar en el proceso. 

La Lepp establece en su artículo 19 que, para que un partido político pueda 
existir y funcionar legalmente, debe contar “como mínimo con un número de 
afiliados equivalente al 0.3 % del total de ciudadanos registrados del padrón 

1 El Parlacen es “una institución política consagrada a la integración de los países centroamericanos. Con sede cen-
tral en Guatemala, tuvo su origen en los tratados resultado del Sistema de la Integración Centroamericana (Sica), 
constituido por el Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la Organización de Estados Centroamericanos. Su obje-
tivo fundamental es garantizar la integración y representatividad política e ideológica, en un sistema democrático 
pluralista que garantice elecciones libres y participativas, en condiciones de igualdad de los partidos políticos. 
Cada uno de los países miembro […] envía 20 representantes a este cuerpo supranacional” (Transparencia 
Electoral 2023).

2 Guatemala. Ley Electoral y de Partidos Políticos. Decreto Ley n. ° 1-85, libro cuatro, título único, capítulo dos, 
artículo 201. 3 de diciembre de 1985. https://bit.ly/3V06KiU

3 Guatemala. Ley Electoral y de Partidos Políticos, libro cuatro, título único, capítulo dos, artículo 202.
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electoral”.4 Además, la ley plantea, en su artículo 77, el derecho de fusionarse, 
es decir, permite que dos o más partidos políticos se fusionen, ya sea para que 
“uno de ellos absorba a los demás o para constituir uno nuevo” mediante la 
fusión.5 Otra figura establecida en dicha ley es la de las coaliciones. El artículo 
82 enuncia que los partidos políticos, así como los comités cívicos electorales, 
pueden coaligarse mediante convenio celebrado entre ellos, conforme a la ley.6  

3. Elecciones 2023: partidos, candidaturas y resultados  

Durante la fase de la postulación e inscripción de candidaturas en el proceso 
electoral se impidió la postulación de algunas candidaturas debido a proce-
sos de judicialización de la política y resoluciones del TSE.7 Este fue el caso 
de Thelma Cabrera, líder indígena con alto porcentaje de voto en 2019, y 
Jordán Rodas, quienes pretendían construir el binomio presidenciable por el 
Movimiento por la Liberación de los Pueblos (MLP). Sus intenciones fueron 
eclipsadas por la decisión del TSE de no inscribirles en la contienda debido 
a “supuestas denuncias penales pendientes contra Rodas, quien fungió como 
Procurador de los Derechos Humanos (2017-2022)” (Agencia EFE 2023), 
a pesar de que se presentaron pruebas para esclarecer las dudas ante la Corte 
Suprema de Justicia (CSJ). Estas restricciones resultaron en la exclusión de 
candidaturas en la primera fase del proceso, aunque esto también se montaría 
en las siguientes fases (campaña electoral, realización de elecciones, cómputo y 
calificación de votos).

El TSE determinó que 23 organizaciones políticas estuvieran habilitadas 
para participar en los comicios presidenciales.8 Sin embargo, en mayo, luego de 
haber salido en primer lugar en intención de voto en una de las encuestas más 

4 Guatemala. Ley Electoral y de Partidos Políticos, libro dos, título dos, capítulo uno, artículo 19, inciso a.
5 Guatemala. Ley Electoral y de Partidos Políticos, libro dos, título dos, capítulo seis, artículo 77.
6 Guatemala. Ley Electoral y de Partidos Políticos, libro dos, título dos, capítulo siete, artículo 82.
7 Para más información sobre el papel del TSE en las decisiones de inhabilitación de candidaturas presidenciales, ver 

Human Rights Watch (2023)
8 Se trata de las siguientes organizaciones políticas (en orden en el que obtuvieron su registro): Unidad Nacional de 

la Esperanza (UNE), Partido Azul, Valor Unionista, Cabal, Todos, Vamos por una Guatemala Diferente (Vamos), 
Humanista, Partido Republicano (PR), Partido de Integración Nacional (PIN), Comunidad Elefante, Victoria, 
Movimiento Semilla, Convergencia Nacional, Nosotros, Unión Republicana, el bloque Urng-Maiz-Winaq, 
Compromiso Renovación y Orden (Creo), Bienestar Nacional (Bien), Visión con Valores (Viva), Mi Familia, 
Cambio, Voluntad Oportunidad y Solidaridad (VOS) y Prosperidad Ciudadana (Gutiérrez 2023).



Jeraldine del Cid

© Oficina Nacional de Procesos Electorales

344

Elecciones 23 (27), 2024

importantes, el binomio de Prosperidad Ciudadana, Carlos Pineda y Efraín 
Orozco, quedó fuera de las elecciones después de que la Corte suspendiera la 
candidatura de Pineda por “presuntas irregularidades durante la asamblea en 
la que fue elegido como postulante del partido” (Associated Press 2023). 

De acuerdo con el Sistema de Transmisión de Resultados Electorales Preli-
minares (Trep) del TSE, los resultados de las elecciones del 25 de junio en la 
terna del Ejecutivo fueron los siguientes para aquellos partidos que obtuvieron 
más del 5 % del total de votos (Tabla 1). El resto de los partidos obtuvo menos 
del 4.5 % (TSE Guatemala 2023a).9 

9 Voluntad, Oportunidad y Solidaridad (VOS): 4.29 % (238 686), Bienestar Nacional (Bien): 2.55 % (141 714), 
Victoria: 2.43 % (135 591), Urng–Maiz-Winaq: 1.57 % (87 676), Todos: 1.37 % (435 631), Nosotros: 1.18 % 
(66 116) , Partido Azul: 1.10 % (61 472), Mi Familia: 0.82 % (46 092), Compromiso Renovación y Orden: 
0.75 % (41 948), Unión Republicana: 0.72 % (40 358), Comunidad Elefante: 0.70 % (39 271), Partido Huma-
nista: 0.61 %, Partido Republicano: 0.57 %, Frente de Convergencia Nacional: 0.40 % (22 316), Cambio: 0.31 % 
(17 715), Partido de Integración Nacional: 0.13 % (TSE Guatemala 2023a).
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El resto de los partidos contendientes obtuvieron los siguientes resultados: Los 
votos válidos representaron el 75.62 %; 388 442 fueron votos en blanco (6.98 %), 
mientras que los votos nulos sumaron 966 389, lo que representó el 17.38 %, 
un porcentaje mayor que el del binomio más votado. La participación ciuda-
dana en estos comicios fue del 60.07 % (TSE Guatemala 2023a). 

De acuerdo con el sistema de mayoría absoluta del sistema electoral de 
Guatemala, al no haber obtenido ninguno de los partidos contendientes por lo 
menos la mitad más uno de los votos válidos emitidos, se celebró una segunda 
ronda electoral con los dos partidos con mayor número de votos: el binomio 
de UNE y Movimiento Semilla. El TSE convocó a una segunda vuelta, y las 
resistencias de la vieja política, mediante un proceso de persecución judicial, se 
manifestaron con mayor ímpetu. 

El triunfo de Arévalo y del Movimiento Semilla evidencia el deseo de cam-
bio de la ciudadanía guatemalteca. Desde su campaña, su plan se centró en 
erradicar la corrupción que aqueja al país, en contraposición a la “vieja polí-
tica”. Guatemala se ha caracterizado por tener partidos políticos que no crean 
lazos de lealtad entre la ciudadanía ni entre sus dirigentes, ya que son partidos 
altamente personalistas, centrados en liderazgos personales y no en definicio-
nes ideológicas (Sanabria Arias 2017). Esto explica por qué un partido 
como el Movimiento Semilla pudo triunfar en estos comicios. 

El periodo entre elecciones fue difícil en distintos frentes. En julio, a soli-
citud del Ministerio Público (MP) (y justificado por la denuncia de un ciu-
dadano), la Dirección del Registro de Ciudadanos del TSE decidió suspender 
provisionalmente al Movimiento Semilla por supuestas irregularidades10 en su 
proceso de formación.11 Sin embargo, como expresa la Misión de Observación 
Electoral de la Organización de los Estados Americanos (OEA) en Guatemala: 
“Suspender a un partido político con base en el requisito de firmas resulta 

10 De acuerdo con Najarro (2023), "los detalles que se conocen hasta el momento indican que en los libros de adhe-
sión se encuentran, por lo menos, 18 personas fallecidas que fueron afiliadas, 319 a quienes no coincide el nombre 
con el Documento Personal de Identificación (DPI). También la Fiscalía Especial Contra la Impunidad (Feci) 
señala que detectaron 613 personas cuyos nombres ni DPI aparecen. También explicó que hay 184 personas repe-
tidas en los libros de afiliación”. Además, el titular de la Feci, Rafael Curuchiche, aseguró que se encontraron 1124 
irregularidades, solo al contar el 20 % de las 25 111 firmas que el partido presentó ante el TSE (Najarro 2023).

11 Para más información, ver Rodríguez (2023).



Jeraldine del Cid

© Oficina Nacional de Procesos Electorales

348

Elecciones 23 (27), 2024

extemporáneo luego de la elección, cuando ese mismo partido ya recibió un 
respaldo en las urnas que excede, con creces y contundencia, el mínimo legal 
establecido para su conformación y para su registro. El voto constituye un 
elemento mucho mayor a la firma en la determinación del respaldo popular. 
De esta forma, el bien jurídico que busca la norma se encuentra plenamente 
protegido en el caso del Movimiento Semilla” (OEA 2023). Esto toma como 
sustento lo establecido en el artículo 92 de la Lepp, en el que se indica: “No 
podrá suspenderse un partido después de la convocatoria a una elección y 
hasta que esta se haya celebrado”.12

Finalmente, el 20 de agosto se logró llevar a cabo la elección en un contexto 
de tensa calma. Con el 99.95 % de mesas/actas publicadas (100 % procesadas), 
los resultados de la segunda vuelta electoral por la presidencia de Guatemala 
(celebrada el 20 de agosto de 2023) quedaron de la siguiente manera (Tabla 2). 
Se resalta que la participación ciudadana en estos comicios fue del 44.98 %, 
porcentaje menor en comparación con los comicios del 25 de junio.  

12 Guatemala. Ley Electoral y de Partidos Políticos, libro dos, título dos, capítulo ocho, artículo 92.

Binomio (presidencia/
vicepresidencia) Partido Votos obtenidos 

1 Bernardo Arévalo y Karin Herrera Movimiento Semilla 58.01 % (2 441 661 votos)

2 Sandra Torres y Romero Guerra Unidad Nacional de la 
Esperanza (UNE) 37.24 % (1 567 472 votos)

Votos en blanco 1.25 % (52 687)

Votos nulos 3.49 % (147 165)

Fuente: Elaboración propia con base en el TSE Guatemala (2023b)

Tabla 2

Resultados por la presidencia de Guatemala (segunda vuelta)
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En un sentido crítico, y reconociendo el contexto histórico del Estado gua-
temalteco, la amenaza de las instituciones (fundamentalmente del Poder 
Judicial) al partido Semilla, incluso después de haber sido reconocido como 
el ganador, colocó a la democracia en una posición riesgosa. A través de múl-
tiples acciones, se ha intentado desconocer la voluntad popular expresada 
en las urnas. Además, se suman las acusaciones de la candidata de UNE, 
Sandra Torres, sobre supuestas irregularidades en los resultados electorales de 
la segunda vuelta presidencial, específicamente por fraude electoral del partido 
encabezado por Arévalo (Deutsche Welle 2023).

En Guatemala se desarrollaron acciones de exclusión a candidaturas e ins-
trumentalización de la figura del MP, a través de personalidades como la fiscal 
general Consuelo Porras y el juez penal Fredy Orellana (quienes lideran las 
investigaciones contra Semilla), con la finalidad de borrar elementos centrales 
de la democracia actual, como el reconocimiento de resultados electorales (que 
expresan la voluntad popular) y el respeto a las libertades civiles y políticas. 
Esto se contrapone con las numerosas movilizaciones ciudadanas, con una 
destacada presencia de autoridades indígenas, que exigían la renuncia de estas 
personalidades y el respeto al voto emitido por la ciudadanía guatemalteca, 
expresando su apoyo hacia Arévalo y Herrera.

El 2 de septiembre, el Pleno de Magistrados del TSE suspendió la orden de 
cancelación del Movimiento Semilla emitida por el MP. “En la resolución de la 
nulidad, el Pleno del TSE también emitió una exhortativa a los tres poderes del 
Estado, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, pidiendo que se garantice la decisión 
que los electores tomaron en las urnas” (Cuevas 2023). Finalmente, el 5 de 
septiembre, el TSE entregó las credenciales al binomio electo para el período 
2024-2028. Tras varios intentos que atentaron contra la toma de posesión, y 
dada la presión ciudadana y de la comunidad internacional, esta se llevó a cabo 
entre la noche del 14 y la madrugada del 15 de enero de 2024, augurando así un 
gobierno que enfrentará diversas vicisitudes con un Poder Judicial en contra y 
un Legislativo dividido.13

13 De acuerdo con Prensa Libre (Vega 2023), la distribución de las diputaciones (nacionales y distritales) quedó de 
la siguiente manera: el partido Vamos obtuvo la mayoría de los curules en el Congreso, seguido del partido UNE 
y Semilla, ambos contendientes en la segunda ronda de las elecciones presidenciales. Bajo este panorama, Arévalo 
y Karin enfrentarán un Poder Legislativo dividido y las alianzas serán clave para gobernar.
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4. A modo de cierre 

Las elecciones de 2023 han dejado importantes lecciones para Guatemala, 
marcando un punto de inflexión en el que, a pesar de los numerosos retos, se 
ha iniciado el camino hacia la recuperación de la democracia y la institucio-
nalidad. El involucramiento ciudadano y la alianza con la comunidad inter-
nacional para mantener una vigilancia activa al proceso y evitar anomalías 
que socaven aún más el Estado de derecho señalan un rumbo más claro hacia 
esta recuperación.

El proceso ha demostrado que es posible ganar una elección con el apoyo 
del electorado, a pesar de los procesos lesivos para el Estado de derecho prove-
nientes de instituciones cooptadas por la corrupción. Las élites políticas tradi-
cionales quedaron en evidencia, dispuestas a menoscabar la institucionalidad, 
el Estado de derecho y la democracia. Gracias a la ciudadanía informada, las 
autoridades ancestrales y los pueblos indígenas, todos en colaboración con la 
comunidad internacional, se instaló un frente de resistencia y alerta que sos-
tuvo el proceso. En ello radica la esperanza: en este punto de inflexión, se ha 
abierto una ventana de oportunidad para recuperar una política decente, un 
gobierno orientado al bienestar de Guatemala y, sobre todo, una ciudadanía 
alerta y dispuesta a defender la democracia.

Finalmente, se percibe un cambio trascendental en la cultura política de 
las nuevas generaciones. Este cambio puede estar basado en la mayor dispo-
nibilidad de información, a pesar de la desinformación y de los procesos de 
judicialización contra una opción renovada y ajena a los capitales tradicionales 
o nexos corruptos. La comunicación política digital, accesible a través de las 
redes sociales, ha hecho las campañas políticas más costo-efectivas, estratégicas 
y cercanas a la gente. Sin duda, este es un tema interesante para investigar y 
profundizar en futuras publicaciones.
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